
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto 0849 

Proceso 
VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN Y 

REPOSICION TITULO VALOR  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado OSCAR ALEJANDRO CASTRO ECHEVERRI 

Radicado  05 001 40 03 001 2023 01572 00 

Decisión INADMITE  

 

Del estudio de admisibilidad se concluye que la demanda que antecede no 

cumple con los requisitos dispuestos en los artículos 82 y siguientes y 398 del 

Código General del Proceso, por lo que deberá cumplirse con los siguientes 

requerimientos: 

 

1. Se servirá aclarar la incongruencia que se presenta en el hecho 1º de la 

demanda, donde se informa:  2.4 Fecha de suscripción: 2 DE JUNIO DE 

2023.  2.5 Fecha De vencimiento: 2 DE JULIO DE 2023.  2.6 Plazo: 120 

MESES, cuando según lo consignado sólo sería un mes de plazo. 

 

2. Conforme con lo anterior, adecuará la pretensión 2ª, donde se presenta 

idéntica incongruencia. 

 
3. Así mismo hará las adecuaciones del caso al extracto aportado, toda 

vez que consigna las mismas fechas de constitución y vencimiento. 

 
4. Se aprovechará para allegar constancia de haber “comunicado al 

emisor, aceptante o girador la pérdida, hurto, deterioro o destrucción, 

mediante escrito acompañado de las constancias y pruebas 

pertinentes”, conforme el inciso primero del Art. 398 C.G.P., sin que lo 

mismo suponga exigencia de presupuesto de procedibilidad.  

 



5. Se precisará si fue que, en el trámite agotado por la Entidad, se presentó 

oposición de terceros o si el emisor, aceptante o girador del título, aquí 

demandado, se negó a cancelarlo o a reponerlo por cualquier causa, 

por lo que se presentó la demanda; o si acaso fue que la Entidad optó 

por presentar la demanda directamente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda de cancelación y reposición de 

título valor, promovida por BANCOLOMBIA S.A. en contra de OSCAR 

ALEJANDRO CASTRO ECHEVERRI. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

En los términos del Art. 74 del C.G.P., y una vez verificado los antecedentes 

disciplinarios, se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., con 

Nit: 900948121-7, representada legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, y 

en su nombre al profesional adscrito JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, 

abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241.426 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente dentro de estas diligencias a la 

entidad demandante conforme al poder conferido mediante E.P. 930 del 18-

04-23. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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